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Por cumplir los requisitos de los artículos 64 y 82 del Código General del Proceso, 
el Juzgado  

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA realizado por el 
demandado MUNICIPIO DE ANAPOIMA.  

SEGUNDO: CITAR a las llamadas en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., y al 
CONSORCIO INTERVENTORIA BG 2019 

TERCERO: ORDENAR SE NOTIFIQUE el contenido de esta providencia a las 
llamadsa en garantía, de conformidad con lo ordenado en el Art. 8º de la Ley 2213 
de 2022 o, Art. 41 del C.P.T. y de la S.S., haciéndole entrega de los traslados 
respectivos e informándole que dispone del término de 10 días para contestar la 
demanda y el llamamiento en garantía, según lo contemplado en el Art. 74 del 
ibidem. ADVIÉRTASELE que con la contestación de la demanda deberá aportar los 
documentos que tiene en su poder.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
(3 autos) 
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